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d> CUantos á Juicio del concursante 
puedan contribuir a. la cal1í1caclón del 

, cuocurso. 

mieoto y para acreditar lns condlciones 1). Ser Doctor o. LleeUclado en Derecho. 
e.' .. ig1~. los algu.lcntes· documentos:' 2) Pertenecer al Cuerpo Nacional de 

a) qert1!icaclóo oel acta de nacimien- Secretarios de Administración Local en 
4.° Las 1ns~nc1a3. d1rlgi~ 0.1 Uust11-

~lmo seuor Director del ServicIo de Con­
centración Parcelaria. podrán .presentart;e 
o euvlarse al Registro de las Of1clnns 
Centrnles de dicho Servicio (Alcalá. m'· 
mero 54. tercero>. durante las horas bá~ 
bUcs de oficina. en un plazo de treinta 
dillS. contndos a partir de la pubUcaclón 
'(le la, presente convocatoria. consignílndose 
en elb. nombre y npellidos del soUcltan. 
te. edad. pueblo' de su Illlturaleza. dom1-
cUlo actual y. manlfe3tando expreSll y de­
tnlladamente que reúne todas y cada UOll 
cíe las condiciones exIgidas. refendas siem­
pre a Iu. fecha de e:<piro.clón ~e¡' plazo se­
Í1nlado po.m 111 presentación de Instancias. 
ncotilpafiándose a ~ recibo Justl!lcatlvo 
de tmber 1!u(¡egu\W -1!0$ ~ 'C!eI-~ 
cío de Concentraé16n?aTCe1arla 1i -canti. 
dad de quinientas p'e3etru! en . concepto de 
derechos de concurso y documentos o tra­
bajos que; o. jUicio del cODCUt"Sátlte, estIme 
pertinentes p:l·ra acreditar ·mayores mé­
ri~ . 

5.° Expirado el pInzo pnrá la presenta· 
ción de instancias. se pubUca.r{¡ en los Pe­
l'iódlcos oficlaLeS deurminados en el ar. 
ticulo segundo Clel Decreto de 10 de mayo, 
dé' 1957 la 'lista de los IlSPlrantes adm1tl~' 
dos' y de los excluidos. Los asplnlIltes no 
aclm1tldos que consideren lntundaoa su 
'exclusión podrán recurrir IUlte este Orga-
11181110 en Wl plazo de quince dias. a' con •. 
tn.r desde el siguiente al de la publlca.c16n 
de esta ll¡;ta. en el ítBolt>ful Of\clD.l del Es-
tado».· '. 

6.° ResUeitoa los recursos presentados 
:;e desli;nnni. por el Director del Servic10 
dé Concentración Parccla."1a el Tribunal 
que juzgaro este coneursó. oe Ilcuerdo con 
lo que se dlaponc en el articulo 69 de la. 
Ordeo minlater1a!· de . 11 de febrero de 
1956 y octavo del Decreto de 10 de mayO 
de 1957," publicándose. su compo51clón en 
el «Boletiri' OUela1 del Estado», Al mbmo 
tiempo se hlU'Ú. p\lbl1ca la fecha _ de lnicla· 
ción de las pruebl\S. que no· será. lnftrior 
n los tres melles desde la fecha de la pre.. 

,sente C!)nvocatoria. " 
7.° El ~ncurso constará de .las alguien. 

tes pruebns: ..' . 
Prlmero.::-Recoaoc1m!ento médico, en el 

que serán eUminados loa CODC1.lraatltes Que 
p.adezcan enfermedad intectocontagioso. o 
detecto f1s1co que' 1mplcla el eJer~lelo de' 
loS ·tmb~1os que deben desarrolla.reh re. 
Jación coo el de!:empeño de su cometido. 

Segundo..-Just1!lcac1ón ante el TribU­
l1al cíe la, preparación 11 que ae 're!1ei-'c la 
condlclóu d> del oWnero segundo •. a cuyo 
IOfcetolos concursantes desarrollarán por 
escrit'O. durlUlte un tiempo má."<1mo de 
tres horas cada uno. dos temas enuncia· 
dos . por el TrlbWlal en el momento de ¡;o­
menzar el e1~rciclo. que veraaró.n .llObre 
Concentración .parcelarln. Del;CCho clvU 
común y forcJ o Derecho hipotecario. 

Tercero..-EstucUo o cómputo por el Tri. 
bimal de los méritos a que se refiere lo. 
condición d> del nÚlnero 2 y el número 3. 

8,0 El Tribunal elevará n la Dirección 
elel SerVicio de Concentración Parcelaria. 
1.0. correspontilente propUe3ta con lapun-' 
tuacl6n de!1n1t1va que corr~pond(l, 11 cado. 

. ConcurS!l.nte. " 
0.0 Los COl1cttrSantl!,S deslgnlU:\\lS por' C)l. 

too debidamente legalizada cuando' esté ex- 'cualquiera l de 8US ca~órtas o. ~ substdla­
pedida fuero. del territorio de In Audicll- .' riameIlt.e. al .dé I!;¡terventorea de Fond?S 
cla de Madild. de Administración Local. :.. . 

bl Certlflc:l.cl6n negl\tiva de antece-
deptes peñales. expedida por el Registro '3) Tener menos de cuarenta años. 
GeiletaJ de PcnadQS y RebelQ"e8. . 4> Carecer "de antt-cedentes papales 

c> Declaración jurada de no haber sido obServru-' buena conductQ y no' tener.: tlOul 
e:-:pulsado de ·nmgW.l Cuerpo clel' EStado desfavorable en el expédiente perSonal 
por e,'{pedlente o Tribunal de Honor. polo de su Carrera de procedencia. . '. 
virtud de la Ley. " t:' • . . Las UlstIlnclas.· en . las que 'se rdejará 

d) Cert1!ica.c.1ón de buena .conducta. ex- ID. filiael6n completa 'y' se detallará e."\''P1'e-. 
pedida por ID. Alcalci1a, Comisaria de Po. samente estar eo posesión de todas y cade 
llcla o por la Comandancia· de In Guardia. -)lna de.t.l3 cOl1d1c1ones entes. menciona­
Civil / , . das. se presentarán 'en la Secret8.na dé 
. e> Certificación del titulo de L1cenc1¡j,..· esta COrporaCi6n o.se enviarán u la mis-

do en Derecho" '. 'ma pór correo. aéreo ¡;~rt1ficado. ~nte 
f) Pe de vida oara acreditar su estado . los' 6esenta"· dills hábUes siguientes al :de 

dvJl; y. }. . . . . In pUbUcaclón de e3te anunclo'en el'«Bo-
g) Dos foto~iíis tamaño carnet. , letin O.tlclnl .del Esta'iOl.', ¡l.1rIglclas·al. !lils. 

. QuIenes dentro elel plazo indlcado. y sa.¡' trlslmo. señor Pr~dente de .este COU:!éjQ 
YO callOS de tuerza. mayor. 00 preaenten de Vecinos en. unl~n de. un cert~ca.1<?· 
los documentos antenortnente ditat.os no médlco I¡ue acredite' no padecer en!erm~ 
poclrá.n ser 'notllbradoa y quedarán anula· dad nl;defe<:to. rlslco qUe d1s,tninuy'!-.. 'el 
do.s todas sus aCl.Uaclones, s:n perjUIciO de normal; rendimiento· enzot}aS trop!~!\::; 
In responsabilldllc1 en que'l1Úblemn~. .y. q~e so,n llOfmales I~, facultades vIaUI,l!. 
do ínC\ÍlT11' por falsedad en lo 'dectarudo aud.tlv~ manual '!l 10Cill:lotriz. der, solte!-
en la. lrusLancla' reIericlll t:U el apartado' bntc,. . "" . ~., . .. . 
cuarto de la. pr~nte convocatoria. La plaza·está dotada con 18.600 pesetas 

Los Que. tuVieran la conaletón de. {un- de ~ueldo personal. 37.200 de Scm.Í'esú¡H~~O. 
ciono.rios p(¡b\1cos estarán e.xentos ,de)llS- 22.500 de ~t11lcacI6n. por c\eSt1Iio.,~6n .. 0 
~1f1ca,r' documentaUnente las CODQlclOllt:S y de grattp.caclóD especial. dos pagjl.S extrn­
reqU1s1tos ya de~ostrados pata Clb&ener su' ordinartas. plus de C1U'~1l de ,vida y les . 
anterior. OOmbOlm¡ento. debiendo 'presen- beneficios coacedld03 con carácur gene­
ta.r cert1flc:ad.o del M1n1S\.eno .u OrgD.U1s-' rql. a los, funcionarios de esta Entidad. 
mo de que aependa.. acrcdltD.nclo su con. Q1llen resulre nombrado cUs!rutnrú de 
dlclón y ClUUltas ooc1rcunstanc13s consten sela 'meses de lIcencia por cada die~ocho 
en ·su . hoja de servicios.. ' ' ,., de- ser\1c1o. percLb1endo todos sus baberes 

lÓ, . Los concursantes selecclócado, teli.. meogs el 20 por 100 de 5U sueldo personul, 
dn\n ·desde.el dia en que tOmen poseslón y se le. pro~onnrá casa. ~itacló;l 
de BU destino ios derechos y qeberes que ,amueblacla en esta ciudad.' t) 

les .correspondatl, con arreglo a la Orden .' El Importe de los pasajes para incorpo.. 
del MUl1ster1o de Agricultura de li de fe.' l'al'se al destino y cl!S!rutar, de lis . liceo· 
brere ele 1956. por m. que se dlctan. normas c1as reglamentarias del' funclonario.:- as! 
de organización, y régimen' lnter10r del como, 105 de su e3J)osa. bljaS·!eg1t1m:t.s ~01· 
Serv1clo de Concentración Pa1'Celiu1a.-: teras e hJjos menores de quince nAos. :,ero. 

Se dest1rlarún por el Dlrector llbremente. suInigado Por 'el consejo de. V~~O&.· 
a. cualquier Delegación del Servlclo'y po. ' . La primera campW se considerará de 
órán ser trasladados en cua1qu1ér 'momen- prueba. y al término de 'la' lIÚSma puede 
te po; necesidades, del Servicio.. ' • el consejo de' Vec1noa 'rescindlr .11A rela--

11. CUalquier duda que surja en' la In- clón func1oIlfll'1a1 con el- designado sI Slt 
terpre~c1ón de las 'presentes ,nórmas será rend!~~nto. durante. la misma no ha. Bid') 
resuelta por el 'Director del" servicio ·de plenamente .~atls1actorlo 0;' Juicio ~e' colS 

Concentracl6n 'Parcelaria. de acuerdo con lIU~rlOres..· . . '. '" . 
la leg~ac1ón vigente. . . Reca1de el nombramiento.' se requertr:¡ 

12 La!1rma de la soUc1tud' ~ tortiar . el dt6ignado· para qU&;lon::el p1n.zo 1eiil} 
• . . prue.l;1e dooume~mente que rellne ~das' 

parte en el concurso supone por parte del y ca.da uno. .de llls con'dlclones nec~rlas 
1nteresado. la conformidad. con. las condl. • para tlartlcipaJ' en 'el 'presente concurso' 
clones de la presente ,convocatoria. aportlUldo los titulas' de DoctOr o í.iceii= 

Mnarld. 12 de enero de 1aeO.-El Dire().o ciado en Derecha y de Secretario o roter-
'tQr, Ramón Bencyto. ventor de ,Admln1strnc1ón .Local· o:test1. 

. . lU>nlos nota:r1ales delos'm1smos; nnrt1da. 
• a " 'ele nacllnlento legal1zadl1. "cert1ficád:J6 : ae 

carenciá de D.I1tecedentes ·peÍlales. .de bU e-

A D M I N I S T R A e I O N L O e A l
· na .conducta 'y, de' que no' se tiene' llOto. 

: . ' . cl-:sfavorable en el ·.expedlente . pé~ltiaL 
cxpedldos, respectlvampnte. por el . R~ 
tro Central de Perul.dos y Rebeldés. la i\l­

ANUNCIO del COMejO de Vecftloll 
de Santa Isaoel de FeT1l.4tW<1 POo 
por el que se conv0C4 C01l(.'U1'$O íte 
mérftosl'flTa proveer l4 fllaza ae 
OIk:j~Mavor. 

En cUmp11m1ento de 10 acordti.do'por el 
pleno de esta .Corporaclón Municipal ise 
convoC¡¡o .por el presonte conclU'llo de mé­
ritos para III provlslón de In plazc, de 
Oficial Me.yor de esta CorpOración. 

cnldl.a del' 'lugar· eje 're!Üdencla elel .Iotee· 
resa.do . y el funClonario competente de la. 
I)!recc1ón Q e n e r,iL 1:' de AdlDlniatra<:ióu 
LocaL . . 

El desempe'fio del cargó éSincompatible 
'con el 'ejerciCio 'de 'la, abogacía 'en :estas 
provincias.. , .;, 

SIlnta Isabel. 30 de diciembre de" Uj59~ 
El sccréta'rio. Marianó Uobet' Román,­
Vls~ bueno:' el Presiclellte •. CarlQ¡¡' Pleitas. 

. AlohsO,' '., ' 
Director del· sen'lelo . de Concentra~lón 
P;trcelada . a.portarán lmte la Dirección' 
del Sén1c1o, dentro del plazo' de ·trelnta. 
día!;, e pmtll' de la propuesta. del nombra-

Ea necesario po.ra pai't1clpu cü· el pr~ 
:.cute cohcu.r;Q: -, 215 •. 


